
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00201 00 

ASUNTO INCORPORA CONSTANCIAS DE PAGO ORIP 

ZONA SUR. 

 

Incorpórese al expediente las constancias de pago correspondientes a los derechos 

de registro de la medida cautelar de embargo decretada sobre los bienes inmuebles 

gravados con hipoteca, identificados con los F.M.I. No. 001-478090, 001-

478042,  001-478043,  001-478044,  001-478045,  y 001-478070, de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

 JUEZ 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. _153__ 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

Medellín _29 de septiembre de 2022  

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Beatriz Elena Gutierrez Correa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

https://www.ramajudicial.gov.co/
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